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IV. Administración Local

Torre Pacheco

4814 Convocatoria del XXIX Concurso de Narraciones Cortas Villa de 
Torre-Pacheco, 2023, aprobada por Resolución n.º 2023002324, 
de 31 de julio de 2023.

BDNS (Identif.): 710807

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/710807)

Primero.- Beneficiarios: Artículo 5 de las bases reguladoras.

Podrán participar en el “Concurso de Narraciones Cortas Villa de Torre 
Pacheco” las personas mayores de 18 años de cualquier nacionalidad, residentes 
en España que lo deseen, excepto aquellos ganadores de ediciones anteriores, 
siempre que las obras que presenten se ajusten al concepto comúnmente 
aceptado de relato o cuento o narración breve:

a) Estén escritas en español.

b) Sean originales.

c) Sean rigurosamente inéditas y no hayan sido premiadas anteriormente en 
ningún otro concurso.

d) No correspondan a autores fallecidos con anterioridad a la presentación de

la obra a este Concurso

e) No estar sujetos a compromiso alguno de edición.

f) Cada participante podrá concursar con un solo escrito.

En la convocatoria, por tanto, podrán participar todos los escritores mayores 
de 18 años, residentes en España que lo deseen, siempre que las obras que 
presenten se ajusten al concepto comúnmente aceptado de relato o cuento o 
narración breve y estén escritas en español, sean originales, rigurosamente 
inéditas y no hayan sido premiadas anteriormente en ningún otro concurso, ni 
correspondan a autores fallecidos con anterioridad a la presentación de la obra a 
este Concurso. Cada participante podrá concursar con un solo escrito.

Segundo.- Objeto:

El Concurso de Narraciones Cortas Villa de Torre Pacheco y el Concurso de 
Microrrelatos de la Biblioteca Pública Municipal tienen por objetivo promover 
la creación literaria y fomentar el hábito de la lectura y la escritura entre la 
población, promover los valores literarios como patrimonio cultural, y potenciar 
el talento y la creación artística de las personas de todas las edades y condición. 
Por otra parte, también persigue afianzar la colaboración entre la comunidad 
educativa de Torre Pacheco y la Concejalía municipal competente en materia de 
Cultura, a través de la creación artística.
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Formato: La obra destinada a concursar tendrá una extensión máxima de 
cuatro páginas, en letra Arial 12, e interlineado de 1,5 por una sola cara.

Forma de envío. Documentos que deben acompañar a la solicitud. Los 
originales se enviarán en PDF mediante formulario online habilitado en 
www.mundoarti.com, firmado con seudónimo y encabezado por un título. 
Seguidamente, se cumplimentará la plica on line con los datos personales y 
seadjuntará una declaración firmada, redactada por el autor, que exprese la 
aceptación de las bases y condiciones de este Concurso, así como la garantía de 
que la obra no está pendiente del fallo de ningún otro concurso y que el autor 
tiene la libre disposición de todos los derechos de explotación sobre la obra en 
cualquier forma y en sus diferentes modalidades.

Los criterios de valoración. Los criterios de valoración del jurado se 
fundamentarán en la creatividad y originalidad de la obra, la estructura y el ritmo 
de la narración, riqueza del lenguaje utilizado y coherencia en el desarrollo de la 
obra, de conformidad con el artículo 10 de las bases reguladoras.

Los miembros del Jurado están designados en la convocatoria, aprobada por 
Resolución nº 2023002323, de 31 de julio de 2023, y de conformidad con el 
artículo 9 de las bases reguladoras.

Tercero.- Bases reguladoras: La presente convocatoria se encuentra 
regulada por Resolución n.º 2023002323, de 31 de julio de 2023, del Concejal 
Delegado de Hacienda, Cultura y Turismo del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, 
y se rige por las Bases Reguladoras del Concurso de Narraciones Cortas Villa 
de Torre Pacheco y del Concurso de Microrrelatos de la Biblioteca Pública 
Municipal, aprobadas inicialmente en sesión plenaria de fecha 29 de diciembre 
de 2022, elevadas a definitivas mediante Resolución n.º 2023001070 del 
Alcalde-Presidente de Torre Pacheco, de 10 de abril de 2023, y publicadas en el 
B.O.R.M. núm. 104, de 8 de mayo de 2023.

Dichas Bases Reguladores se enmarcan en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Torre-Pacheco (BORM n.º 239, de 16 de 
octubre de 2017), y su convocatoria está prevista en el vigente Plan Estratégico 
de Subvenciones (PES) del Ayuntamiento de Torre Pacheco, periodo 2020-2022, 
(Resolución 2020000408 del Concejal Delegado de Hacienda y Comunicación), 
prorrogado en su vigencia por Resolución 2023000233 de fecha 27/01/2023.

La convocatoria podrá ser consultada en:

BDNS (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index), Código 
Identificación convocatoria (CÓDIGO BDNS 710807).

Portal de Transparencia municipal del Ayuntamiento de Torre-Pacheco 
(www.torrepacheco.es / Portal de Transparencia / Transparencia Económica / 
Convocatorias de Ayudas y Subvenciones).

Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torre Pacheco 
(www.torrepacheco.es/ Sede Electrónica/ Tablón de anuncios/ Ayuntamiento, o 
bien en el sitio web: sede.torrepacheco.es).

Cuarto.- Partida presupuestaria: La Autora o autor del relato que resulte 
ganador recibirá un único premio en metálico por la cantidad de //2.000.-€// con 
cargo a la aplicación presupuestaria 5/3260/48021, con la denominación “Becas 
y Premios”.
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Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de admisión de 
originales (artículo 7 de las Bases Reguladoras), será de 20 días naturales, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la Convocatoria en el BORM 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia).

Torre Pacheco (Murcia), 31 de julio de 2023.—El Concejal Delegado de 
Hacienda, Cultura y Turismo del Ayuntamiento de Torre Pacheco, José Javier 
Plaza Martínez (Resolución n.º 2023002003, de 3 de julio de 2023, de delegación 
de funciones de la Alcaldía-Presidencia en las Concejalías Delegadas).

NPE: A-040823-4814


	I. Comunidad Autónoma
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
	Deportes y Portavocía
	6715/2023	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural por la que se incoa procedimiento de declaración como bien catalogado por su relevancia cultural a favor de las antiguas Escuelas Graduadas de Torreagüera, actual CEIP Cristo del Valle de
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	6858/2023	Orden de 28 de julio de 2023 por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la prestación de los Servicios Comarcales de Apoyo a las Familias en la Región de Murcia y por la que se determina el precio de dichos servicios.
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	6720/2023	Resolución de 25 de julio de 2023 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 18 de julio de 2023 por la que se modifica la autori
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	6827/2023	Aprobación inicial de la modificación de crédito n.º 10/2023.
	Alhama de Murcia
	6713/2023	Padrones fiscales IAE, vados y tasa de residuos.
	Blanca
	6714/2023	Anuncio de aprobación del padrón de agua, alcantarillado y basura del tercer bimestre 2023.
	Cehegín
	6199/2023	Bases reguladoras del concurso de méritos general para la provisión, por el sistema de movilidad, de dos puestos de trabajo vacantes en el Ayuntamiento de Cehegín, correspondientes a la categoría de Agente.
	Lorca
	6662/2023	Acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento de convocatoria pública que tiene por objeto la autorización para la explotación económica de instalaciones de hostelería, con motivo de la celebración de actuaciones musicales en espacios públic
	Lorquí
	6721/2023	Exposición pública padrón de agua.
	Mazarrón
	6722/2023	Aprobación inicial de expediente de modificación de crédito por transferencia de crédito.
	6723/2023	Exposición pública y anuncio de cobranza. Padrón para el cobro de los recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado y canon de saneamiento, correspondientes a la primera fase del bimestre de julio-agosto de 2023.
	Molina de Segura
	6238/2023	Nombramiento de funcionaria de carrera con la categoría de Auxiliar de Escuelas Infantiles.
	6315/2023	Nombramiento funcionarios de carrera con la categoría de Conserjes.
	Puerto Lumbreras
	6553/2023	Anuncio determinación de dos plazas de personal eventual del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.
	6554/2023	Nombramiento de los miembros de la Junta de Gobierno Local, las competencias y régimen de sesiones de la misma.
	6555/2023	Nombramiento de los Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.
	6556/2023	Concejalías Delegadas del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.
	6666/2023	Relación provisional de aspirantes admitidos-excluidos para proveer en propiedad dos plazas de la convocatoria de Subinspector de Policía Local, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Escala Básica, Subescala de Servicios Especia
	Santomera
	6749/2023	Aprobación inicial modificación de crédito n.º 19/2023.
	Torre Pacheco
	6854/2023	Convocatoria del XXIX Concurso de Narraciones Cortas Villa de Torre-Pacheco, 2023, aprobada por Resolución n.º 2023002324, de 31 de julio de 2023.
	6855/2023	Convocatoria del XI Concurso de Microrrelatos de la  Biblioteca Pública Municipal de Torre-Pacheco, 2023, aprobada por Resolución n.º 2023002323, de 31 de julio de 2023.
	Villanueva del Río Segura
	6718/2023	Aprobación del padrón conjunto de agua, basura, depuración y alcantarillado correspondiente al tercer bimestre de 2023.
	Yecla
	6840/2023	Concurso-oposición para la cobertura, mediante contratación laboral fija, de dos (2) plazas de Conserje-Operario: corrección error componente órgano selección (Expte. 695941K).

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-08-03T15:46:11+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



